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bilidades técniC&<s que concurren en la citada zona, deduciéndooe 
de dieho estudio la conveniencia de llevar a cabo la. concentra
ción parcelaria por razón de utilidad pública. 

En su virtud a. propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del dia dos de junio 
de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo pr1mero.-Se declara. de utilidad pública y de urgen
,te ejecución la concentración parcelaria. de la zona de Villomar 
<León), cuyo petimetro será en principio el de la parte de la 
Entidad Local Menor de Villomar (Ayuntamiento de Mansilla 
de las Mulas), delimitado de la siguiente forma: Norte, Enti
dades Menores del Valle de Mansilla y Villacontilde, del tér
mino municipal de Villasabariego; Este, la finca, coto redondo, 
de «La Mata Moral»,· que pertenece a la Entidad Menor de 
de Villomar y Entidad Menor de Villalquite, perteneciente al 
término municipa.: de Valdepolo; Sur, Entidad Menor de Relie
gos, del término municipal de Santas Martas, y Oeste, término 
municipal df Mansilla de las Mulas. Dicho perimetro quedará 
en definitiva modificado en los casos a que se refiere el apar
tado b) del articulo diez de la Ley de Concentración Parce
laria., texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos 
sesenta y dos. 

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural para adqUirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden gozarán de .los beneficios 
máximos sobre colon:zación de interés local, todo ello en los 
casos y con los requisitos y efectos determinados en los párrafOS 
c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración 
Parcelaria 

Articulo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto. facultándoSe al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias qUe requiera la ejecUCión de 
lo dispUesto en el mismo. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a. tres de junio de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Agricultura, 
AOOLPO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1377/1967, de 3 de junio, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de Sotalbo (Avila). 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
Sión parcelaria de la zona de Sotalbo (Avila), puestos de ma
nifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de con
centración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado 
la realtzación por el Servicio Nacional de Concentración Par
celaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada 
zona deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar 
a cábo la concentración parcelaria por razón de utilidad pú
blica. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglO a lo que establece el articulo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibe
ra.e1ón de Consejo de Ministros en su reunión del día dos 
de junio de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se declara de utilidad pÚblica y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de So
talbo (Avila) cuyo perímetro será, en principio, el ~e ~a parte 
Norte del término municipal del mismo nombre, lImItada al 
Sur por el camino de Mironcillo a Sotalbo, carretera a Palacios, 
c'amino de Los Molinos y calzada a Solosancho. Dicho períme
tro quedará en definitiva modificado en los casos a que se 
refiere el apartado b) del artículo diez de la Ley de Concen
tración Parcelaria, t,exto refundido de ocho de noviembre de 
mil novecientos sesenta y dos 

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lOnización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportar
las a la concentración y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios 
máximos sobre colonización de interés local; todo ello en los 
casos y con los requisitos y efectos determinados en los párra
fos c) y d) del articulo diez de la cttada Ley de Concentración 
Parcelaria. 

Articulo tercero, -Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igua.l O inferior ra.ngo se opongan al cumplimiento del presente 

Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dietar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo. 

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a tres de junio de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Agricultura , 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1378/1967, de 3 de 1unio, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de Palacios de Benaver (Burgos). 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disperSión 
parcelaria de la zona de Palacios de Benaver (Burgos), puestos 
de manifiestQ por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han moti
vado la realización por el Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circ~ 
tanclas y pos~bilidades técnicas que concurren en la citada zona, 
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo 
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública. 

En su virtud, a. propuesta del Ministro de Agricultura, fonnu
lada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del dia dos de junio 
de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Ar·tículo primero.-Se declara de utilidad pública y de urgen
te ejecUCión la concentración parcelaria de la zona de Palacios 
de Benaver (Burgos), cuyo perímetro será en principio el del 
término municipal del mismo nombre. Dicho perímetro quedará 
en definitiva modificado en los casos a que se refiere el apar
tado b) del articulo diez de la Ley de Concentración Parce
laria, texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos 
sesenta y dos 

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria. y 
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración y se declara que las mejoras de interés 
agrícola priVado que se acuerden gozarán de los beneficios 
máximos sobre colonización de interés local, todo ello en los 
casos y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos 
c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración 
Parcelaria 

Artículo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual . o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las dispOSiciones complementarías qUe reqUiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a tres de junio de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Agricultura., 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1379/1967, de 3 de junio, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de Cascajales de Bureba (Burgos). 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Cascajales de Bureba (Burgos), 
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en so
licitud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, 
han motivado la realización por el Servicio Nacional de Con
c'entración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre 
las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la 
citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de 
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad 
pública, tanto más por cuanto que la zona perte1).ece a la co
marca de Ordenación Rural de La Bureba. 

En su virtud. a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la 
Ley de ConcentraCión Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en. su reunión del día dos de 
junio de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública y de urgen
te ejecución la concentración parcelaria de la zona de Casca
jales de Bureba (Burgos) , cuyo perímetro será, en principio, 
el del término municipal del mismo nombre. Dicho perímetro 
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quedará en definitiva modificado en los casos a que se refiere 
el apartado b) del articulo diez de la. Ley de Concentración 
Parc'elaria, texto refundido de ocho de noviembre de mil nove
cientos sesenta y dos. 

Articulo segundo.-se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportar
las a la concentración, y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden, gozarán de los beneficios 
máximos sobre colonización de interés local; todo ello en los 
casos y con los requisitos y efectos determinados en los párra
fos c) y d ) del artículo diez de la citada Ley de Concentración 
Parcelaria. 

Artículo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones 
complementarias de igualo inferior rango se opongan al cum
plimiento del presente Decreto, facultándose al Ministerio de 
Agricultura para dictar las disposiciones complementarias que 
requiera la ejecución de 10 dispuesto en el mismo. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
tres de junio de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Agrlcultur ... 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

DECRETO 1380/ 1967, de 3 de 1unío, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parce
laría de la zona de Ahedo del Butrón (Burgos). 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Ahedo del Butrón (Burgos), pues
tos de manifiesto por los agricultores de ls misma en solicitud 
de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han 
motivado la ¡oealización POi' el Servicio Nacional de Concen
t ración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las 
circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la 
citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de 
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad 
pública. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de AgriCultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo diez de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día dos de 
junio de mil noveCIentos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Se declara de utilidad pÚblica y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Ahedo 
del Butrón (Burgos) , cuyo perimetro será en principio el de la 
Entid::rd Local Menor del mismo nombre, perteneciente al Ayun
tamiento de Los Altos. Dicho perímetro quedará en definitiva 
modificado en los casos a que se refiere el apartado b) del articu
lo diez de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho 
de noviembre de mil novecientos sesenta y dos. 

Articulo segundo.-se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportar
las a la concentración, y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden, gozarán de los beneficios 
máximos sobre colonización de interés local; todo ello en los 
casos y con los requisitos y efectos determinados en los párra
fos cl y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración 
Parcelaria. 

Articulo tercero.-Quedan derogadas cuantas dispoSiciones 
complementarias de igual o inferior rango se opongan al cum
plimiento del presente Decreto, facultándose al Ministerio de 
Agricultura para dictar las disposiciones complementarias que 
requiera la ejecución de lo dispuesto en el mismo. 

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
tres de junio de mil novecientos sesenta y Slete. 

El Ministro de Agricultura 
ADOLFO DIAZ-AMBRON'- MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1381/1967, de 3 de 7unto, por el que se 
declara de utiUdad pública la concentración parce
laria de la zona de San Vicente de Arévalo (AviICJ. 

Los acusados caraderes de gravedad que ofrece la dispersión 
pa.rcelaria de 'la zona de San Vicente de Arévalo (Avila) , pues
tos de manifiesto por los agricultores de la misma en so1!citud 
de con~ntración dirigida al Ministerio de Agricultura, han 
motivado la realización POlI' el Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre 11lS 
e ircunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la ci
tada zona, dedUCiéndose de dicho estudio aa conveniencia. de 

lleva¡- a cabo la concentración paroolaria por razón de utilidad 
pública, tanto más cuanto que la zona pertenece a la comarca 
de ordenación rtM'al de «Campos de Mévalo y Madrigal». 

En su virtud, a propuesta del MiniStro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo diez de la. 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos y previa delibera
ción del Consejo de Minisbros en su reunión del día dos de 
Junio de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Artículo pr!mero.-se declara. de utiD.idad pública y de ur
gente ejecución ~a concentración parcelaria de la zona de San 
Vi~nte de Arévalo (A \oi la) , cuyo per1metro será en princip10 
el del término municipal del mismo nombre. Dicho perimetro 
quedará en definitiva modificado en los casos a qUe se refiere 
el apwrtado b) del artículo diez de la Ley de Concentración 
Parce«arla, texto refundido de ocho de noviembre de mil no
vecientos sesenta y dos. 

Articulo segundo.-Se autoriza al Institut o Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concent ración y se declara que las mejoras de in
tei'és agricola privado que se acuerden gozarán de los beneficios 
máximos sobre colonización de interés local, todo ello en los 
casos y con los requisitos y efectos determinados en los párra
fos c) y d) del arlículo diez de la cit ada Ley de Concentración 
Parcelaria. 

Articulo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones compllementarias qUe requiere. la ejecUCión de 
lo dispuesto en el mismo. 

As1 lo dispongO por el presente Decreto, dado en Madrid a 
tres de junio de mU novecienrtos sesenta y siete. 

El Ministro de Agricultura 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

ORDEN de 17 de mayo de 1967 por la que se aproe
ba el proyecto definitivo de la almazara a instalar 
por la Cooperativa del Campo y Ca1a Rural «Nue.
tra Señora del Perpetuo Socorro», de Pegalajar 
(Jaén) . 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General, este Ministerio h a tenido a bien disponer: 

Aprobar el proyecto definitivo de la almazara a instalar por 
la Cooperativa del Campo y Caja Rural «Nuestra Señora del 
Perpetuo Socorro», de Pegalajar (Jaén), cuyo presupuesto de 
inversión es de novecientas treinta y ocho mil ciento doce pe
setas con cuarenta y siete céntimos (938.112,47 pesetas), y con
siderar justificada la aporta.:ión del 20 por 100 de la inversión 
real, condiciones requeridas en la Orden de este Ministerio de 7 
de diciembre de 1966, por la que se declaraba comprendida en 
zona de preferente localización industrial agraria a la industria 
de referencia. 

La cuantía de la subvención no exceder a de noventa y un 
mil setenta y ocho pesetas (91.078 pesetas). 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos afios. 
Madrid. 17 de mayo de 1967. 

DIAZ AMBRONA 

Dma. Sr. Director general de Econom1a de la Producción 
Agraria. 

ORDEN de 17 de mayo de 1967 por la que se de
clara la ampliación de la bodega a r ealizar por la 
Cooperativa y Ca1a Rural «Nuestra Señora de las 
Misericordias», en Torreperogtl (Jaén), emplazada 
en zona de preferente localización industrial agra
r ia. 

Ilmo. Sr.: De wnformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por la Cooperativa 
y Caja Rural «Nuestra Señora de las Misericordias», de Torre
perogil (Jaén) para ampliar su bodega emplazada en dicha 
localidad. acogiéndose a los beneficios previstvs en el Decreto 
2855/1964, de 11 de septiembre, y de acuerdo con io dispuesto 
en la Ley 152/1003. de 2 de diciembre. sobre Industrias de Inte
rés Preferente y demás disposiciones dictadas para su ejecución 
y desarrollo. 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

1. Declarar la ampliación de la bodega ... realizar por la 
Cooperativa y Caja Rural «Nuestra Señora de las Misericordias» 
en Torreperogll (Jaén), emplazada en Zona de Pl.'eferente Loca-


